
Consultas y Respuestas Nº09 

Hospital del Cerro 

CE 10/2021 

Fecha: 14/09/21 

 

 

1-Puertas cortafuego: por favor aclarar si las puertas cortafuego rubradas en lengüeta 
“P.Pasiva” PCF 01-32 corresponde cotizarlas y si es así por favor indicar dónde están 
graficadas y/o las cantidades y características de cada una para poder cotizar. 
 
 
RESPUESTA: Todas las Puertas Corta Fuego se encuentran en los siguientes 
gráficos: HC_AI_16, HC_AI_17,HC_AI_18, HC_AI_19 y HC_AI_20. 
En el ítem 3.1 de la Memoria Descriptiva Particular del Sistema de Protección Pasiva 
se indica la resistencia al fuego de cada una y se hace referencia a que el diseño y los 
accesorios de cada una se especifican en la planilla de aberturas de proyecto que 
integra la memoria de albañilería. 
 
 
2-Se solicita más información, se necesita saber que se deberá respaldar, que 
consumo o carga tienen? O sea si son equipos cuantos y que carga cada uno. Si es 
todo el sanatorio el consumo o carga del mismo? Y por cuánto tiempo? 
 
 

RESPUESTA: Las UPS deben ser "on line" 30 minutos de respaldo. 
El resto de la información está en los recaudos. 
 
 
 

3-Buenos días, solicitamos una prórroga de una semana como mínimo para la 
apertura de ofertas para la Licitación del Hospital del Cerro (ASSE).  
 
La solicitud es debido al corto plazo para obtener una buena cotización de los 
subcontratos que tienen un alto % de la obra, y de las aclaraciones que han ido 
surgiendo. 
 
Nuestra empresa participó de la visita obligatoria el martes 27/07/2021. 
 
Aguardamos una respuesta favorable para poder lograr una mejor oferta económica. 
 
 
RESPUESTA: Se extendió el plazo de recepción de ofertas hasta: 28/09/2021 
13:00hs. 
 
 
 

 
 
 
 
 



4- PUERTAS MADERA IGNIFUGA: En Planilla de Carpintería C01 se indican puertas 
de Madera C01 a C11. Estas puertas tienen marco de Aluminio extruido y 
anodizado, hojas con terminaciones HDL 1MM, bastidor de madera ignífuga e 
hidrófuga, relleno de poliestireno HD. Las carpinterías de plaza no cotizan estas puertas 
por no entender la especificación de MADERA IGNIFUGA e HIDROFUGA. Solicitamos 
indicar si se puede cotizar puertas metálicas cortafuego de similares dimensiones en 
sustitución de estas puertas.  
 
 

RESPUESTA: NO, no se admiten otro tipo de abertura. 

Remitirse a cotizar según lo descripto en planillas para este tipo de puertas de madera 

C01 a C18. No son ignífugas, tienen solo un listón perimetral tratado con estas 

características.  

 

Madera hidrófuga e ignífuga (hablamos de listones de madera “dura”, tratada o 

impregnada, tanto para mejorar su capacidad impermeable como su retardo al fuego). 

 

Adjuntar características o ensayos de:  

1) permeabilidad del aire ej.: norma EN1026. 

2) Aislamiento acústico 

 

 

se adjunta detalle 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



5- VINILICOS  

a. Por memoria se solicitan vinílicos categoría 4:  Las categorías comerciales indican: 

¿Industrial 43- ¿Comercial 34, se aceptaran? 

 b. Por memoria se solicitan estabilidad dimensional ≤ 0.2% según EM ISO 23999. 

Será de recibo 0.4% en alguna de las aplicaciones. 

 

  

RESPUESTA:  

a) El vinílico debe ser categoría T según normas europeas. 

b) No se aceptarán productos con índice de estabilidad dimensional superior al 

0,2% en ninguna de las aplicaciones. 

 

 

 

 

6- Quedaron de enviarnos un nuevo rubrado, queríamos saber si esto va a ser así o 

queda desestimado esta recepción del recaudo. 

 

 

RESPUESTA: A la brevedad se enviará nuevo rubrado, dejando sin efecto el anterior. 


